RESOLUCIÓN  Nº 248 DEL 25 DE AGOSTO DE 2010

“Por la cual se acoge la recomendación del Jurado designado para la selección de los ganadores de la Convocatoria Distrital Escuela de Guías”
La Directora General de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño en ejercicio de sus facultades legales, en especial las contempladas en el Acuerdo 257 de 2006 expedido por el Concejo de Bogotá, el Decreto Distrital 558 de 2006, y el Decreto No. 196 del 24 de mayo de 2010.
CONSIDERANDO

Que este Despacho, el día 5 de abril de 2010, expidió la Resolución No. 117 de 2010, por la cual se ordena la apertura de la convocatoria “Escuela de Guías”, en el área de Artes Plásticas de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño”.
Que la citada resolución al igual que el texto de la convocatoria fue publicada tanto en la cartelera como la página WEB de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño y de la Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Que en la cartilla contentiva del reglamento de la Convocatoria, se establecieron los requisitos generales y específicos de participación.

Que se recibieron en total catorce (14) propuestas, de las cuales se seleccionaron nueve (9) como ganadoras, de acuerdo con el acta suscrita por el comité evaluador, el 25 de agosto de 2010.

Que una vez revisado el proceso de selección adelantado por el Comité Evaluador de las propuestas participantes, este Despacho ha decidido mediante el presente acto administrativo, acoger la recomendación efectuada por los miembros del Comité, al considerarla ajustada a los parámetros y criterios generales de selección en consideración a los fines del Estado, y a los principios generales de la función administrativa consagrados en la Carta Política y en el Código Contencioso Administrativo respectivamente.

Por lo expuesto,






RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Acoger la recomendación efectuada por el Comité Evaluador de las propuestas presentadas con ocasión de la apertura de la Convocatoria Escuela de Guías, en el Área de Artes Plásticas, y DECLARAR como ganadores de la misma a los siguientes participantes con sus respectivas propuestas:

	No. Propuesta
	Nombre del Ganador
	Cédula de Ciudadanía

	1886
	DEXCY YURANY ANDRADE ROJAS CUCAITA
	1.010.160.628

	2852
	CATALINA DELGADO ROJAS
	1.032.432.513

	2859
	REINA DE LOS ANGELES BAUTISTA DUARTE
	39.676.123

	2862
	LAURA CATALINA PEÑA VARGAS
	1.010.187.476

	2827
	DIANA PATRICIA LATORRE
	52.899.368

	1886
	MARIO ANDRÉS ORBES MONTENEGRO
	1.086.498.536

	2865
	ISABEL CRISTINA ESCOBAR ROZO
	1.022.331.338

	2853
	JOSÉ SAMUEL RINCÓN ESTUPIÑÁN
	6.597.851

	2864
	LUIS DARIO LÓPEZ CALDERÓN
	80.093.773


ARTICULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución a los respectivos ganadores.

ARTICULO TERCERO: Ordenar la fijación en cartelera al igual que la publicación en la WEB de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, www.fgaa.gov.co, y de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, www.culturarecreacionydeporte.gov.co, de la presente resolución. 

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y en contra de la misma no procede recurso alguno.

Se expide en la ciudad de Bogotá D.C., el día 25 de agosto de 2010.
NOTÍFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA ALZATE RONGA
Directora General

LRO/JJJ
